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frPrtohrión Eüslual frPgionnl
No 1376 -2022-GRSM/DRE

Moyobamba, 12 AEl. 2t)2?

Visto el expediente N' 008-2022020216, que

contiene el Oficio N" 0137-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.301/SG. de fecha 03 de mayo

de 2022, con el cuat rem¡te el recurso de apelación interpuesto por la señora RolslTH
Rlos RoJAs identificada con DNI N' 011'15916, contra la Resolución D¡rectoral

U.G.E.L.S.M N" 2452 de fecha 06 setiembre de 2012, notificada con fecha 26 de abril

de 2022, en un total de veintiuno (21) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece 'La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción ten¡tor¡al. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministeiio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Ásegura los servic¡os educat¡vos y los programas de atención integral con calidad_ y

equ'úad en su ámbito jurisdiccionai, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1 .1 de la Ley N" 27658

Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado se establece que se.declare al

Esiado peruano en proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construii un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gob¡erno Reg¡onal de san Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que: "E/ Proceso de Modern¡zac¡Ón ¡mplica acc¡ones de Reestructuac¡Ón

Orgánica, Reorganizáción Adm¡nistrativa, Fus¡ón y Disolución de las ent¡dades del Gobierno

Rigionat en tanio exista dupl¡c¡dad de func¡ones o integrando competenc¡as y func¡ones af¡nes".

Asimismo, con Ordenanza Regional NoO23-20'18-6RSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta mod¡f¡caciÓn del Reglamento de

Organizac¡ón y Func¡ones - ROF del Gobierno Reg¡onal de San Madín";

Que, mediante Oficio N" 0137-2022-GRSM-

DRE/DO-OO/U.E.301/SG. de fecha 03 de mayo de 2022, el Jefe de operaciones de la

Unidad Gestión Educativa Local - Bajo Mayo - Tarapoto, remite el recurso de apelaciÓn

¡nterpuesto por la señora ROISITH RIOS ROJAS identificada con DNI N" 01115916,

contra la Resolución Directoral u.G.E.L.S.M N" 2452 de fecha 06 setiembre de 2012,

que declara ¡mprocedente la solicitud de pago de reintegro por refrigerio y movilidad;
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El recurso de apelac¡ón, según el articulo 2200

del Texto único Ordenado de la Ley No27 444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo

General, aprobado por Decreto supremo N'004-201g-JUS, indica que: "El recurso de

ii"tic¡Oi "i ¡rt"rponárá cuando la impugnac¡Ón se sustenfe en d¡ferente interpretac¡Ón de las-iruiri 
piodiu"A'as o cuando se trate dé cuesflones de puro derecho, debiendo dirig¡rse a la

Á¡iÁá-aiu¡or¡oa¿ que expidió el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al super¡or

jerárqu¡co",

Que, la recurrente ROISITH RIOS ROJAS

ident¡f¡cada con DNI N' 01115916, ¡nterpone recurso de apelación conlra la Resolución

Directoral u.G.E.L.S.M N" 2452 de fecha 06 setiembre de2012, notificada con fecha 26

áé ab¡n de 2022, y solicita at superior jerárquico declare la nulidad de acto administrativo,

fundamentando éntre otras cosas que el DS N' 025-85-PCM modifica el DS N'021-85-

iCu, er DS N'063-85-PcM, DS N' '192-87-PcM, DS N' 109-90-PCM v el DS N'264-
gO-EÉ, precisan que se debe otorgar la suma de S/. 5 00 soles diarios por concepto de

,or¡f¡OáU y refriglrio; sin embargo, ha venido percibiendo Ia suma de S/.5.00 soles

mensuales, tranJgrediendo la norma que autoriza el pago en forma diaria;

Que, la asignación única por concepto de

Movilidad y Refrigerio fue regulada por el Decreto.supremo N' 021-85-PCM y fijó el

monto de la asigñación únicá por concepto de movilidad y refrigerio para servidores y

funcionar¡os no-mbrados y contratados del Gobierno central, lnstituciones Públ¡cas

Descentral¡zadas y organismos Autónomos, así como a los obreros permanentes y

eventuales de las éntidádes menc¡onadas. Este beneficio no era de aplicación para los

iervidores sujetos al régimen de la actividad privada y aquellos comprend¡dos en el

artículo 2 del óecreto Legislativo N' 276 (serv¡dores contratados, funcionarios de cargos

políticos y funcionarios dé confianza), decreto supremo que fue derogado por el artículo

7J d"t Dá"reto Supremo N' 025-85-PCM, publ¡cado el 04 de abril de 1985 y amplia el

citado benefic¡o para los servidores y funcionarios nombrados y contratados del

Gob¡erno central e ¡ncrementa la asignación única de c¡nco Mil soles oro (s/. 5,000.00)

diarios adicionales para los m¡smos, a part¡r del 01 de mazo de 1985 y por dias

efect¡vamente laborados; a partir del 01.04.1989 es considerada como una Bonificación

por Movilidad y era equ¡valente a l/m.7.00, donde se incluía los montos que disponían

ios Decretos §uprero" N' 155 y 227'88-ÉF , la 063 y 130-89-EF, reglamentada por

Resolución Directoral N" 775-89-ED, Ce fecha 09 de abril de 1990;

Posteriormente, el Decreto Supremo N" 109-

go-PcM dispone una compensación por movitidad que se fijó en cuatro m¡ilones de lntis

( l/. 4,OOO,0ó0.00) a partir del 01 de agosto de 1990, para los funcionarios, servidores

nombrados y pens¡on¡stas; así mismo, et 25 de setiembre de 1990, fue publicado El

Decreto Supiemo N" 264-90-EF, que dicta medidas complementarias entre otras cosas

que el monio total por movilidad, que corresponde percibk al trabajador público y fija en

ti. S,OOO,OOO mitlones de intis, ¡ncluyendo dicho monto lo dispuesto por los Decretos

supremos N" 204-90-EF y N. 109-90-PCM y N'264-90-EF. Los mencionados decretos

arpruroa establecieron un incremento por mcvilidad abonado de manera mensual.
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INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto la señora ROISITH RIOS
identificada con DNI N" 01 115916, contra la Resolución D¡rectoral U.G-E.L.S M

Que, las asignaciones por movilidad y

refrigerio han sufrido devaluaciones como consecuencia del cambio de moneda (del sol
de Oro a lnti y de lnti al Nuevo Sol), no obstante, el monto vigente para el pago de esta

asignación es el establec¡do por el Decreto supremo N' 264-90- EF y que actualmente

asáende al monto de Cinco y OO/1OO Soles mensuates (S/. 5.00 Soles) por efecto del

cambio de moneda;

Que, la Corte Suprema señala que el pago de

la bonificación por refrigerio y movilidad por s/.5.00 soles es.mensual y no diario, así

se ha pronunciado en licnsnclÓN N' t¿zgs-2013 SAN MARTíN que declara FUNDADo

el recurso de casación interpuesto por el Procurador Público del Gobierno Regional de San

Martín y también ha s¡do establec¡da en la CASACION N' 14585-2014-AYACUCHO; por

lo que, las citadas ejecutorias supremas t¡enen carácter de precedente vinculante y

coriesponde abonar et monto establecido por el Decreto Supremo N" 264-90- EF; en
primer luoar, porque al regular este beneficio, dejó en suspenso las normas.que le

preceaen, que¿¿ndose así como el único d¡spositivo que la regula a partir de setiembre

de 1990; y, en seoundo luqar, porque al convert¡r las sumas otorgadas por los Decretos

supremoá ¡" 26aa6¡p, ¡109-90-PcM, N'021-85-PcM y N" 025-85-PCM, al_cambio

actual, se evidencia que la suma de s/ 5.00 soles mensuales, establecida porel Decreto

Supremo N" 264-90- EF, resulta ser más beneficiosa;

Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de

apelación interpuesto por la señora ROISITH RIOS ROJAS identificada con DNI N'
Oi 1 15916, lnterpone recurso de apelación contra la Resolución Directoral U.G.E.L S M

N" 2452 de fecha OG setiembre de 2012, notificada con fecha 26 de abril de 2022, no

puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por

agotada la vía administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No

OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N'
29944 Ley de Reforma Mag¡sterial, y su reglamento aprobado con Decreto Supremo

N"OO4-20i3-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecut¡va Regional No 316-

202.I-GRSM/GR.

N" /31É -2O22-GRSMIDRE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR
ROJAS
N" 2452

de fecha 06 set¡embre de 2012, notificada con fecha 26 de abril de 2022, que declara

improcedente la solicitud de pago de reintegro por refrigerio y movilidad, por los

fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo No 004-2019-

JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" ?7444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General.
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oresente resolución a la interesada a través de la Oflc¡na de

É¡""utot, 301 - Educación Bajo Mayo - Tarapoto' de acuerdo

nRriCULO TERCERO: NOTIFICAR, la

Operaciones de la Unidad
a Ley.

..1.',lt Q\t t.t',

'2Í12'

Allcl Plnc o Ca§ lque
REfAqIA OE\ERAI

CMi OlOOO83547O

¡RrÍc ULO cuARTO: PÚBL|CAR, la Presente

resolución en el Portal lnstitucional de la D¡rección Regional de Educación San Martín

dresanm a rtin.qob .oe

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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